
Expediente: 1071/03-I1
Carátula: EMPRENDIMIENTO RIO GRANDE S.R.L. C/ ROBLES BENEJAM MARIA ALEJANDRA S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23125985149 - RIO GRANDE S.R.L., EMPRENDIMIENTO-ACTOR/A
20166850380 - ROBLES BENEJAM, MARIA ALEJANDRA-DEMANDADO/A
23125985149 - EMPRENDIMIENTO RIO GRANDE S.R.L., -ACTOR
90000000000 - GANAMI, HECTOR FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
23125985149 - ISAS, ALFREDO RUBEN-POR DERECHO PROPIO
23125985149 - ASSAF, LEONARDO OCTAVIO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 1071/03-I1

*H104006095989*
H104006095989

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común - Sala III

"EMPRENDIMIENTO RIO GRANDE S.R.L. c/ ROBLES BENEJAM MARIA ALEJANDRA s/
CONTRATO ORDINARIO" - Expte. n°: 1071/03-I1.

Proveyendo el escrito: PIDO REGULACIÓN DE HONORARIOS - POR: ISAS, ALFREDO RUBEN -
13/04/2026 09:47

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Elévense estos autos a la Excma. Corte Suprema de Justicia, de acuerdo a lo dispuesto en el punto
IV de la resolución de fecha 06/04/2026, sirviendo la presente providencia de muy atenta nota de
estilo y remisión. PLJA. 1071/03-I1

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=RUIZ Marcela Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27223364247

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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